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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor M.lnuel Enrique ArauJo, #5500, San Salvador, martes 18 de agosto de 2020. ORDEN No.: OC/LG/0601/0033/2020 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. 0614-130594-103-9 

LíNEA: 
0601 PR-APOYO A LA POÚTlCA NACIONAL DE LA. 

QASIFICAOÓN: COMPRA DE BIENES 
JUVENTUD/DIRECCiÓN Y ADMINISTRACIÓN 

. I CÓDIGO UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

MARCA! I PRf~~~~~V:~RIO VALOR TOTAL 
No. CODIGO ONU 1 PRESUPUESTARIO 

CANTIDAD 
MEDIDA PAís DE ORIGEN (CON ¡VA) ! r; 11100000 54113 5664 UNIDAD MASCARILlAS KN95 FFP2 - PM 2.5, PARA USO M~DICO MAS' $ 1.05 $ 5,947.20 

MASCARILlAS QU IRÚRGICAS, CON ElÁSTICOS AM BOS LADOS, CON 3 

2 11100000 54113 251 CNA CAPAS DE PROTECCIÓN, CAJA DE 50 UNIDADES, (CERnFICADOS FDA y MAS' $ ' 7.25 $ 1,819.75 

CEI 

3 31210000 54107 210 GALÓN ALCOHOL GEL ANTIBACTERIAl PARA MANO, AL 70%, SIN AROMA OMN I $ 9.50 $ 1,995.00 

TERMÓ M ETRO DIGITAL, MEDICiÓN SIN CONTACTO EN LA PiEl TOMA DE 

4 11100000 54113 16 UNIDAD M EDIDA 5 CENTIMETR05 DE LA FRENTE, INDICACiONES EN GRADOS ET002B $ 38 .00 $ 608.00 

CEL5IUS 

GARANl"fA: 6 MESES ÚNICAMENTE POR DESPERFECTOS OE 
FABRICACiÓN, NO INCLUYE MAL MANEJO, MALA MANIPULACIÓN, MAL 

ALMACENAJE. 

DIRECCIÓN DE ENTREGA: FINAL AVENIDA 15AAC ESQUIVEL, POLlGONO 

INDUSTRIAL NAVE # 2 (CALLE PRINCIPAL DE NEJAPA. EN El DESVíO Al 

ruRICENTRO DE NE.lAPA). 

CONTACTO: M ILAGRO CERÓN, TEL 2527-7453, CORREO 

asanchez@injuve.gob.sv 

MONTO TOTAL (CON ¡VA INCLUIDO) $ 10,369.95 

MONTO TOTAL EN LETRAS: DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 95/ 100 DÓLARES. ORIGINAL 

REFERENCA: 

Jl' - - '{ACIÓN: SUMINISTRO DE INSUMOS DE PROTECCIÓN Y BIOSEGURIDAD, PARA SER UTlUZADOS POR PERSONAL QUE 
soucrruo CÓDIGO: 

lG/0601/0048/2020 

RO .ARÁ LABORES EN OFICINA CENTRAL Y LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD (24-7-2020) 

(INJUVE) EN EL INTERIOR DEL PAís, A FIN DE EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19, GARANTIZAR LA PROTECCiÓN E 
RESOLUOÓN 

HIGIENE EN lAS INSTAlACIONES y DARLE CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO SANITARIO DE LA INSTITUCiÓN. ADJUOICATIVA, RA/LG/{CC)(5l!OO33/2020 

CÓDIGO: 

CONDICIONES GENERALES 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABIUDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASr COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTlPULA EN E 

ARTfcULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CO~TACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

* TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCiÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE UN MÁXIMO DE DOS DfAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCiÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR 

DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• PARA RECLA,MAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA{S} EN ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y 17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO 

5-1, 200. NIVEl CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR-INJUVE. 

• FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLfTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/DlRECaÓN Y ADMINISTRACiÓN . 
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DESIGNADO APNJ (DA) Vo. 50. DIRECTOR OACI . .'4- JEFE UFI 

FORMULARIO AUTORIZADO POR LA OACI, PARA LIBRE GESTiÓN 2020 
RAG 

HECHO POR: 
I 


